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DIRECCIÓN DE OBRAS, 
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FORMATO DE LA AGENDA DE SIMPLIFICACIÓN Y DIGITALIZACIÓN  
Cuadro de atención de trámite o servicio 

Nombre del trámite o 
servicio 

Constancia de Alineamiento y Número Oficial. 

Fundamento Jurídico 

Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, Arts. 29 
y 100. Reglamento de Construcciones Municipal, Arts. 46, 46 
BIS 1 y 52 BIS. Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Tabasco, Art. 77. 

Criterio de 
Simplificación y/o 
Simplificación 

Tramite con más Frecuencia. 

Trámite o Servicio 
dirigido a grupos de 
atención prioritaria 

No aplica 

Costo Burocrático  $469.24 MXN 

Frecuencia en el 
semestre anterior del 
trámite en análisis 

50 

Trámites y servicios 
relacionados con el 
trámite en análisis 

No aplica 

Historial de 
Simplificación y/o 
Digitalización del 
trámite en análisis 

No aplica 

Acciones de 
Simplificación al 
trámite en análisis 

Depuración normativa del proceso: Se elimina por completo el 
requisito de Certificado de Libertad de Gravamen, ya que 
técnicamente este documento pertenece a trámites de 
subdivisión/fusión y no aporta valor para determinar el 
alineamiento de la vía pública ni asignar un número oficial. 
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Acciones de 
Digitalización al trámite 
en análisis 

No aplica 

Tiempo de respuesta 
que se disminuye en el 
trámite en análisis 

Se disminuye de 10 días hábiles a 6 días hábiles (Una reducción 
neta de 4 días hábiles por optimización del flujo de firmas e 
inspecciones) 

Requisitos que se 
disminuyen del trámite 
en análisis 

Se disminuyen de 5 requisitos actuales a solo 4 requisitos 
esenciales que se retendrán en el expediente físico 
(Certificado de Libertad de Gravamen).  

Nivel de madurez que 
alcanzará el trámite en 
análisis 

No aplica 

Objetivo específico de 
la Simplificación y/o 
Digitalización del 
trámite en análisis 

Aligerar la carga económica y documental del ciudadano en la 
gestión de la Constancia de Alineamiento y Número Oficial 
mediante la eliminación de requisitos redundantes (gravamen). 

Meta de la 
Simplificación y/o 
Digitalización 

Reducir en un 40% el tiempo de resolución del trámite 
presencial. 
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INDICADORES 

 

Numero de indicador 

Nombre del indicador 
Porcentaje de Reducción del Tiempo de Espera 
Institucional. 

Descripción del indicador 
Mide el impacto directo de la simplificación operativa en 
el tiempo que le toma a la dependencia entregar la 
respuesta física al ciudadano. 

Unidad de medida Porcentaje (%). 

Formula 

 
 

Meta 40% de reducción en el tiempo de respuesta. 

Variables 

Variable A 

Nombre 
Tiempo promedio de resolución del 
trámite en el esquema histórico 

Medio de verificación 
Archivo de la Dirección de Obras 
Públicas. 

Variable B 
Nombre  

Medio de verificación  

Variable C 
Nombre  

Medio de verificación  

Variable D 
Nombre  

Medio de verificación  
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CALENDARIO DE ACCIONES. 

Acciones Julio Agosto Septiem
bre 

Octubr
e 

Noviemb
re 

Diciembr
e 

Fecha de 
Cumplimiento 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4  

Revisión de la 
normativa 
interna y 
diseño del 
nuevo 
Formato 
Único de 
solicitud 
simplificado. 

                               X     20 de 
noviembre de 
2026 

  

 

Calendario de acciones derivadas de la Consulta Pública.  

Acciones Julio Agosto Septiem
bre 

Octubr
e 

Noviemb
re 

Diciembr
e 

Fecha de 
Cumplimiento 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4  

                                      

                                      

 


